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SUSPENDE TEMPORALMENTE VEDA BIOLÓGICA DEL RECURSO CONGRIO DORADO EN ÁREA QUE INDICA

     Por decreto exento Nº 199, de 11 de febrero de 2013, de este Ministerio, se
suspende la vigencia de la veda biológica para el recurso Congrio dorado,
establecida mediante el decreto exento Nº 36, de 2013, del Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo, en el área marítima comprendida entre los paralelos 41°28,6 LS
y 47° LS, y sus correspondientes aguas interiores (X Región de Los Lagos y XI
Región de Aysén).  
     El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura.

     Valparaíso, 11 de febrero de 2013.- Maximiliano Alarma Carrasco, Subsecretario
de Pesca y Acuicultura (S).


